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FECHA HORA INICIO HORA FINAL 

(Día): 

/8 
(Mes): 

Junio 
2023 2:00 am 4:00 pm 

 

CONVOCADO POR: UAN H.C ANDRÉS ONZAGA. 

                         

DIRECCIÓN: Concejo de Bogotá – Salón Lara Bonilla 

 

OBJETIVO: Conocer la información pertinente acerca de la transición de Bono Canjeable a 

Transferencia Monetaria 

TEMAS A TRATAR: Bono Canjeable 

 

DESARROLLO 

 

Se inicia la reunión con la bienvenida de parte del equipo del Concejal Andrés Onzaga, donde se indica 

el tema de la reunión y el objetivo de la misma. 

 

Acto seguido, en el uso de la palabra el equipo de la Secretaría Distrital de Integración Social 

donde explica los diferentes servicios que son ofertados por la SDIS en cuanto a lo que tienen 

que ver con Bonos Canjeables. 

 

Se explica que el Ingreso Mínimo Garantizado –IMG- Es una estrategia que busca consolidar 

un esquema de subsidios y transferencias que permita garantizar la provisión de un ingreso 

mínimo a los hogares en condición de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá. 

 

 

 
 



 ACTA DE REUNIÓN UAN H.C ANDRÉS ONZAGA 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

   

PM04-FO215-V2               Página 2 de 7 

 
 

Se hace claridad por parte de la entidad que existen transferencias monetarias condicionadas 

y NO condicionada. 

 

1. Condicionadas: implica la transferencia de fondos sujeta al cumplimiento de 

requisitos establecidos previamente, como en el programa Parceros por Bogotá, 

donde durante 6 meses los jóvenes deben destinar 12 horas a la semana a servicio 

social. 

2. es una ayuda económica directa sin requisitos específicos, brindando flexibilidad a 

las personas para cubrir sus necesidades básicas. 

 

Ahora bien, existen criterios de focalización a partir de enero de 2023. 

 

a) Tener la encuesta SISBÉN IV grupos A o B 

b) Estar bancarizado con alguno de los operadores financieros con los que se tiene 

convenio 

c) La transferencia la recibe una persona por hogar. 

 

En el uso de la palabra la ciudadanía que se encuentra en la reunión donde expresa lo siguiente: 

 
1. Falencias y mala prestación del servicio en las subredes locales de Integración Social 

2. Desinformación por parte de los referentes en las localidades 

3. No hay entrega de Bono 

4. Tiempos de espera 

5. Excesiva lista de espera para acceder a los servicios 

6. Incumplimiento a los compromisos allegados el 13 de junio de 2022 con la Secretaria de 

Integración Social 

7. Problemas con las entregas de las ayudas técnicas en las localidades 

8. Falta de socialización de los programas y los servicios ofertados por la Entidad 

9. Claridad sobre la focalización y quienes pueden acceder al IMG 
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Así mismo, se exige por parte de la veeduría ciudadana que se tenga una reunión con la Dra. 

Margarita Barraquer, la Directora Diana Martínez y demás personas que estén a cargo del 

proceso. 

 

De igual manera, se informa que este tema se viene trabajando hace varios años, que se le ha 

incumplido a la población con discapacidad y sus cuidadores y que deben ser más diligentes 

a la hora de la formulación de los programas, Donde se tiene que tener en cuenta a la población 
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Compromisos: 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Acta de la reunión UAN – H.C. Andrés 

Onzaga 

Seguimiento a compromisos. UAN – H.C. Andrés 

Onzaga 

Cronograma de próximas reuniones. UAN – H.C. Andrés 

Onzaga 

Mesa de Trabajo  UAN – H.C. Andrés 

Onzaga. 

Revisión de casos puntuales| Equipo de la SDIS 

  

  
 

Firman asistentes: 
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ELABORÓ: Sebastian Diaz Pinilla. 

  


